Apoyar a la embaraza y combatir el fraude, las claves de la ‘propuesta Peral’
“El aborto es la falsa solución del siglo XX a los problemas de la mujer del siglo XXI”

El senador Luis Peral considera que “no hay nada más progresista que defender a los más indefensos, ni nada más conservador que hacer política o negocios con la vida de los más indefensos”. Por eso ha presentado una trabajada enmienda para que el Congreso del PP de Valencia recoja una propuesta que “garantice el derecho a la vida contemplado en el artículo 15 de nuestra Constitución”

SEMANARIO ALBA. Por Luis Losada Pescador (número del 6 al 12 de junio de 2008 en los quioscos)
“La complicidad y el silencio de muchos facilitaron los horrores de los totalitarismos del siglo XX: genocidio, eutanasia de discapacitados, eugenesia, etc”. Así concluye el senador Luis Peral la enmienda presentada para el XVI Congreso que se celebrará próximamente en Valencia. Peral recuerda que hoy consideramos aberrante lo que durante muchos años fueron socialmente admitidas: la esclavitud, el trabajo de los niños, la postergación laboral de la mujer, la guerra para adquirir más territorios. “El aborto es la falsa solución del siglo XX a los problemas reales de la mujer; el siglo XXI exige soluciones solidarias y respetuosas con la vida”.
Así que Peral entiende que la España del siglo XXI “no puede aplazar por más tiempo” las medidas necesarias para “garantizar el Derecho a la Vida reconocido en el artículo 15 de nuestra Constitución”. Otra enmienda del diputado Eugenio Nasarre propone directamente “promover y practicar la defensa de la vida humana desde su concepción hasta su muerte natural, constituyendo un valor esencial y objeto prioritario de nuestra actuación política”. 

Las claves de la ‘propuesta Peral’ consisten en “ayudar a las mujeres embarazadas a llevar adelante su gestación y hacer frente al masivo fraude de ley en la practica del aborto en nuestro país”.

En concreto, Peral propone la creación de una red de apoyo en cada CCAA “en la que participen entidades de la sociedad civil para prestar una asistencia integral”: asistencia sanitaria, social, residencial, atención a la primera infancia, formación para el empleo, etc. 

Por su parte, Ángel Pintado, Ángel Solana y Joaquín Paricio también han presentado una enmienda en apoyo al “derecho a la maternidad”. Señalan claramente su defensa de la vida “desde el momento de la concepción” y proponen impulsar “un verdadero derecho de las mujeres embrazadas a la maternidad”. ¿Cómo? “promocionando las redes sociales de atención a la mujer embarazada”. Una propuesta similar a la enmienda de José Eugenio Azpíroz, quien además, pide un “presupuesto cierto” para las redes de apoyo a la embarazada en situación de riesgo. Por último, Pintado, Solana y Aparicio consideran que “el desprecio intolerable” hacia la vida del no nacido “debe hacer reflexionar a los poderes públicos sobre el drama que supone para miles de mujeres que se ven abocadas al aborto”

Para evitar el fraude en la aplicación de la ley del aborto, Peral propone la modificación del artículo 417 bis del Código Penal para que “grave peligro para la salud psíquica” (teórica justificación del 98% de los abortos registrados) “no pueda alegarse en cualquier momento del embarazo”. El senador popular también propone recuperar las comisiones de evaluación existentes en 1985 tras despenalizarse el aborto en España. Estas comisiones se constituirían en cada centro de aborto y estarían formadas por profesionales sanitarios y sociales que garanticen caso por caso “que el aborto se ajusta a lo establecido en la Ley y en Sentencia del Tribunal Constitucional” que ‘constitucionalizó’ el aborto bajo premisas muy estrictas. “En las clínicas privadas estas comisiones deberán ser externas para evitar ser juez y parte”, matiza Peral.

Además, Peral también propone que se informe a la embarazada mediante un documento consentimiento informado de “todos los riesgos sanitarios, psicológicos y sociales de la práctica del aborto, así como de las alternativas de apoyo social para llevar adelante la gestación”.  Una propuesta similar a la formulada por José Eugenio Azpíroz que pide que se respete el “derecho de la mujer a una información veraz sobre el mismo y sobre los efectos del síndrome post-aborto”.

Por otra parte, la propuesta de Peral también contempla que el dictamen que acredite el grave riesgo para la salud física o psíquica de la embaraza “justifique y acredite dicha gravedad”. En el caso de los centros privados, “no podrá ser emitido por facultativos que tengan con el centro una relación laboral, mercantil o de prestación para aquel de servicios profesionales”. Por último, la propuesta de Peral también incluye “inspecciones exhaustivas y periódicas”.

Células madre adultas
Además, Peral propone apoyar la investigación con células madre adultas o provenientes del cordón umbilical y del líquido amniótico. “Son las únicas que han conseguido resultados de utilidad clínica”, como se puede comprobar en www.clinicaltrials.gov sobre la base de 1.760 ensayos científicos de todo el mundo. 

Por el contrario “los recientes resultados alcanzados en la reprogramación de células adultas hasta su estado embrionario – sin crear ni destruir embriones – han hecho que notables partidarios de la clonación terapéutica como Ian Wilmut, creador de la oveja “Dolly”, y otros científicos hayan manifestado que van a abandonarla”, señala Peral quien también recuerda que la investigación embrionaria y la clonación plantea el problema ético de la destrucción de embriones amén de la creación de falsas expectativas y del malgasto del dinero público. En este sentido, también el diputado José Eugenio Azpíroz propone el fomento de la terapia génica con células madre adultas. 

